
DOOUMENTOS OFICIALES 

EXPOSICIÓN 

SEÑORA: Por respetos inexcusables hacia el glorioso pasado de la patria, sometió á la 
Real aprobación el anterior Gobierno de V. ~1. los dos decretos de 28 de Febrero de 1888, 
enderezados á conmemorar dignamente el cuarto Centenario del descubrimiento de Amé
rica. ne haber podido cumplirse aquellas disposiciones, inspiradas sin dudaen sentimien- . 
tos sinceros, con la eficacia y la rapidez que empresas de tal linaje piden, tendríamos 
definitivamente trazado, y aun recorrido en gran parte, e! camino por donde ha de llegarse 
al deseado fin . Pero á pesar del buen ánimo de todos, y por causas que fuera ocioso in
vestigar ahora, van ya transcurridos muy cerca de tres años sin que esté todo dispuesto, 
ni aun pensado. Suma importancia atesoran, no obstante, algunos de los acuerdos, en 
via de e;ecución, que la celosa y respetable J unta encargada por el seg\,ndo de los aludidos 
Reales decretos lleva adoptados. Deberásele, desde luego, J¡i. redacción de concienzu.dos 
libros que han de ilustrar 'la historia del descubrimiento más y más, y se le ha de deber 
también que, en mayor ó menor grado, contribuya el arte á la conmemoración de aquel 
hecho sin ' par. Pero aun contando con esto, con d extraordinario certamen poético 
recientemente acordado por la Real Academia Española y con otros interesantes proyectos 
de asociaciones particulares, queda mucho por hacer todavia y el plazo ya muy corto. Á 
facilitar que se llene tal vacio lo mejor posible, tiende el presente decreto, que en algunos 
puntos altera lo dispuesto anteriormente, pero respetando sus bases esenciales y comple
tándolas. 

Bien notorio es que si Colón rasgó el velo que ocultaba un nuevo mundo al antiguo, 
'pertenece á nuestra patria el honor; que si la SantaRcligión Cristiana ilumina hoy las 
conciencias desde el cabo de Hornos hasta el seno Mexicano, á los españoles se debe; que 
si los europeos disfrutan de las riquezas sin cuento de la hermosa tierra americana, ante 
todo, tienen que agradecerlo á los trabajos increíbles y al valor pertinaz de nuestros 
antepasados. Por tamañas razones, aunque el acontecimiento sea de indole internacional 
y cosmopolita, interesa sobre todo á la gente hispana, por ambos hemisferios esparcida. 
Tan cierto es esto, que sofocando las Potencias extranjeras lo. requerimientos de su amor 
propio, tácita ó expresamente reconocen hoy á España el derecho de llevar la iniciativa 
en la conmemoración de! suceso. Y admitirán todavía con mayor motivo, de seguro, esta 
tal preferencia los pueblos dclnuevo continente; que la tierra española es como la casa 
solariega de los europeos de Améri~a, aunque no todos tengan nuestro origen mismo, ni 
hablen nuestra propia lengua. 

Mas, si por lo dicho no declinaríamos sin humillante desdoro la lisonjera misión que 
nos toca, temerario fuera, de otra parte, que, desvanecidos, quisiéramos emular las gigan
tescas manifestaciones de nacional entusiasmo y orgullo de que fuera de España ha habido 
repetidos ejemplos. Por causas múltiples y harto sabidas, no estamos en disposición de 
entrar en tan costosas rivalidades al presente. 
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EL CENTENARIO 

La modestia en el pueblo que ha dejado de tener, cual un día tuvo, en sus manos los 
destinos del mundo, sienta bien á su dignidad, que acaso comprometería con alardes 
vanos. 

Seme;ante convicción hubo ya de tener el anterior Gobierno de V. M. cuando no 
pensó, como algunos pensaban, que e! cuarto Centenario del descubrimiento debiera en 
Madrid festejarse con una Exposición universal. Mas e! actual va hoy mas lejos, y no se 
propone tampoco una restringida Exposición industrial y agrícola de los pueblos hispano
americanos, que en los suntuosos pabellones por ellos levantados en París, tienen dadas 
recientes pruebas de su común y creciente prosperidad. Nada, por tanto, obliga á que fes
tejos de esta especie figuren entre los del próximo Centenario. Por fortuna, peninsulares 
y americanos poseemos otros elementos que, sumados con los que de igual índole consien
tan prestarnos los extranjeros, bastarán para ofrecer suficiente y formal fundamento á una 
demostración congruente con la especial naturaleza del asunto. Ningún Estado hispano
americano deja de poseer, como posee la madre patria, bien en museos, bien en manos de 

. particulares, objetos precolombianos y contemporaneos al descubrimiento, que juntos enal
tezcan sus comunes recuerdos, con no corto provecho, él la par, de ciencias y artes. Partien· 
do de aquí, propónese estimular y organizar el Gobierno de V. M. una mera Exposición de 
tales objetos, renun~iando por falta de medros adecuados, y aun de tiempo, a empresas mas 
arduas. De dicha Exposición podd recoger pingües frutos el estudio de la Antropología, 
la Arqueología y la Historia sobre todo, si, atendiendo a los deseos de España, y todavía 
más a la ocasión que los inspira, concurren otras naciones también, ya que las hay que 
custodian abundantes colecciones de los apetecidos objetos. 

Sobre otro género de Exposición había comenzado a discurrir ya la Comisión constituí
da en Febrero de 1888, y el actual Gobierno se apresura a recoger la idea para ponerla en 
ejecución. Tratase de reunir la mayor suma que dado sea, de producciones debidas al trij
bajo ibérico anterior al descubrimiento de América, desde que se empezaron á formar las 
nuevas Naciones de la Península, hasta que definitivamente triunfantes dentro de ella bus
caron y hallaron territorios inmensos por donde extenderse a través de los mares. No sólo 
posible, sino fácil, será comparar de esa suerte el respectivo estado de cultura que en el 
punto de encontrarse conquistados y conquistadores alcanzaban, sin distinguir entre los 
últimos españoles de portugueses, aunque ahora vivan separados en dos Estados indepen-. 
dientes. La fama de incomparables descubridores por manera igual nos pertenece, y siem· 
pre ha contado por lo mismo España con Portugal para sus presentes intentos. Nadie, por 
supuesto, ignora que las catedrales y las antiguas iglesias, los museos, las casas de noble
za peninsular y muchas particulares, poseen aún preciosas obras de! trabajo ibérico du
rante el largo tiempo indicaPo, y quiza desconocidas en su mayor parte. Puédese esperar, 
de consiguiente, que esta sr gunda Exposición, combinada con la primera, realce el brillo 
de entrambas. • 

Mucho importa cntretanto, y el actual Gobierno no lo olvida, que estos empeños de ca
rácter oficial no coarten, antes bien estimulen el celo de los particulares en general y el de 
sus varios é independientes centros de acción. Todo el que quiera podra traer al acervo 
común su inteligencia y sus esfuerzos con la espontaneidad y libertad que le cuadre. Mas 
no cabe negar que conviene que entre los elementos particulares y los oficiales se establez
ca suficiente unión para auxiliarse eficazmente unos á otros, para no estorbarse al menos 
en sus movimientos reciprocos, para que la libre acción respectiva no degenere en anar
quía. Y dicho en verdad sea, no es este el menor de los móviles por cuya virtud propone 
a V. ~1. su Gobierno ahora la creación de una Junta directiva que concentre, coadyuve y 
preste vigor organico al conjunto de elementos que á la empresa concurran. 
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REVISTA ILUSTRAOA 9; 

Su suprema dirección no puede disputársele al Gobierno de V. 111., por los superiores 
medios que á su alcance tiene y su carácter nacional; mas no empece esto para que se ejer
citen cuantas particulares iniciativas coincidan en el propósito de obtener un buen éxito. 

Las mencionadas Exposiciones, y muchos de los mayores festejos, han de celebrarse en 
Madrid por fuerza; pero el Gobierno anhela también que el apoyo de la Junta directiva, 
como el de la Comisión ya existente, se extiendan á las provincias y ciudades que lo re
clamen y á aquellas sobre todo que poseen más ciertos titulas para ser principales actores 
en la celebración del Centenario. Granada, con Santa Fe, Valladolid, Barcelona, Sevilla 
y ciertos lugares de Huelva, sin disputa se cuentan en tal numero, y en la medida de sus 
respeetivos recursos, probable será y laudable que con Madrid se asocien á esta patriótica 
manifestación. Pero es imposible desconocer que Huelva, con su inolvidable aunque mo
destísimo monasterio de Santa Maria de la Rábida y su vecina playa, más bien que puerto, 
de Palos de Moguer, donde Colón halló asilo, alientos, recursos y hombres que le acom' 
pañasen y secundasen, partiendo de allí asimismo las primeras naves que directamente arri· 
baron al Nuevo Mundo, merece de parte del Gobierna singular atención. Logrado está ya 
que aquel suelo y aquel brazo de mar sean recorridos en los primeros días del Centenario 
por los doctos miembros del Congreso de Americanistas, que celebrorá entonces su nona 
reunión. 

Por otra parte, la Comisión nacida del segundo de los decretos de 1888, tantas veces 
citado, había ya pensado en ejercitar sobre tan gloriosos sitios su iniciativa, con ocasión 
del Centenario. Tócale al Gobierno ahora que tales intenciones reciban de hecho alguna 
mayor extensión . Y á poco que todo lo expuesto se medite bien, claramente aparecerá que 
tanto y tanto como queda aún por hacer, para cumplir los propósitos del anterior y del 
actual Gobierno, impt'riosamente reclama un trabajo asiduo, activísimo, en que todos los 
elementos combinados tomen util y pronta parte, que es el fin que tiene la constitución de 
la Junta directiva que, por virtud de este decreto, se va á crear. En particular los ;'\inistros. 
que forman parte intrinseca de ella de aqui adelante, no tienen momento que perder, atento 
que por necesidad les toca la realización de lo más complicado y dificil. Á sus peculiares 
trabajos se asociará, siempre que haga falta, el Gobierno entero, sin exageradas ilusiones, 
pero sin desmayos, si Vuestra Majestad se digna prestar su aprobación al adjunto proyecto 
de Real decreto. 

Madrid, 9 de Enero de 1891. - SEÑOR.".: Á L. R. P. de V. M., ASTONIO CANOYAS DEL 
CASTILLO. 

REAL DECRETO 

Atendiendo á las razones que Me ha expuesto el Presidente del Co(\sejo de Ministros; 
en nombre de Mi Augusto Hijo el REY D. Alfonso XlII, y como REINA Regente del Reino, 
Vengo en decretar lo siguiente: 

ARTiCULO l . ' La Comisión nombrada por el segundo de los Reales decretos de 28 de 
Febrero de 1888, con ocasión de los festejos acordados por el Gobierno para conmemorar 
el cuarto Centenario del descubrimiento del Nuevo Mundo, y de la cual forman parte las 
más altas representaciones del Estado, continuad. funcionando como hasta aqui, y ponien
do por obra las resoluciones que haya adoptado ya, ó que en lo sucesivo adopte. 

ART. 2: Habrá, por separado, en adelante, una Junta directiva del Centenario, compues· 
ta de los tres individuos del Gobierno que más eficazmente puedan intervenir en su cele' 
bración, de varios miembros de la Comisión referida, y de las personas que se designarán 
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I L CENTENARIO 

después, la cual ha de atender, en primer término, a la ejecución de los proyectos que 
dieron especial materia al primero de los decretos antes citados, ejecución eneargada en
tonces á los ~Iinistros de Estado, Guerra y Ultramar. Al propio tiempo servirá de vinculo 
esta junta entre el Gobierno en su conjunto, la Comisión ya existente, y cuantas Corpo-
raciones Ó Sociedades coadyuven voluntariamente al mayor lustre del Centenario. . 

ART. 3.· La Exposición de objetos americanos de que trata el art. 2. · del referido primer 
decreto, no se extenderá ya á aquellos que en la actualidad caracterizan la cultura de 105 
pueblos de América, ni a otros ningunos de la misma región que sean de posterior fecha 
a la mitad del siglo XVI. Limitaráse, por tanto, ahora á presentar de la manera más com
pleta que sea posible, segun preceptuaba la primera parte de dicho arto 2.·, el estado en 
que se hallaban por los dias de! descubrimiento, y de las principales conquistas europeas, 
los pobladores de América , agrupando al efecto cuantos objetos concurran á dar idea dd 
origen y progreso de su relativa cultura. 

ART. 4.· Todo lo demás dispuesto por virtud del articulo que lleva este mismo numero 
en el primer decreto mencionado permanece en su vigor, con exclusión de la misión marl
tima que el anterior articulo prevenia. 

ART. S'" juntamente con la Exposición definida en el tercer articulo de este decreto, se 
celebrara otra, en ~1adrid también, la cual ha de comprender las manifestaciones todas del 
trabajo y la cultura peninsular, desde principios de la re5tauración visigoda hasta la se
gunda mitad del siglo XVI. 

ART. 6." El Gobierno adoptará por si, y desde luego, cuantas disposiciones sean nece
sarias para que una y otra Exposición cuenten con edificios publicas capaces y bajo todos 
conceptos apropiados al caso. 

ART. 7'" llabiéndose asimismo de celebrar e! próximo Congreso de Americanistas en 
España, el Gobierno de S. lit, á quien ha quedado confiada la designación de ciudad y 
de edificio, acuerda' que tenga aquél lugar en la provincia de l-luelva y su monasterio de 
Santa lIIaria de la Rabida, inmediato á Palos de Moguer. 

ART. 8." De conformidad con la precedente resolución, el Gobierno tomará sin demora 
también las medidas indispensables para la consolidación, restauración, apropi2ción yem
bellecimiento posible del antl'Citado monasterio y sus alrededores, haciendo por igual ma
nera más accesible el embarcadero de Palos, á fin de facilitar las visitas que ha de atraer 
la conmemoración del grande acontecimiento en aquellos sitios cómenza'do. 

ART. 9." Lajunta directiva, como la Comisión establecida tiempo hace, tendrá por Presi
dente al del Consejo de 1I1inistros, y su Vicepresidente será asimismo miembro de la ultima. 

ART. ID. Formarán parte de esta junta los ~linistros de Estado, Fomento y'Ultramar, 
directamente obligados á ejecutar sus acuerdos, el Alcalde de Madrid y los dos Secreta· 
rios de la Comisión varias veces citada, sin contar otros miembros de ella que por distin· 
tos coneeptos sean llamados. Serán particularmente invitados a compartir los trabajos de 
la junta el .'linistro Plenipotenciario de Portugal y uno de las Republicas hispano·ameri
canas. De igual modo se invitará á los Presidentes de la Unión Ibero 'americana, desde su 
fundación, a los que actualmente lo sean del Atenee Cientifico, Literario y Artistico de 
~Iadrid, del Fomento de las Artes, de la Cámara de Comercio, del Circulo de la Unión 
,\Iercantil y el de la Sociedad de Escritores y Artistas. Con idéntico derecho que los de· 
más tomaran asimismo parte en las deliberaciones de dicha Junta, cuando lo soliciten, los 
Alcaldes de Granada, Valladolid, Barcelona y Huelva, y el Presidente de la Sociedad Co
lombina Onubense. Cuando no asuma su representación correspondiente cualquiera de las 
personas antccitadas, podra hacer sus veces la que legitimamente le sustituya en sus fun
Clones. 

-- - ------- . © CSIC / UNIA. El Centenario: Revista ilustrada (Madrid, 1892-1893). Tomo I.



REVISTA ILU~TRADA 
--------------------------- ------------------

ART. II. El Gobierno agregará á esta Junta en lo sucesivo á los representantes autori
zados de cualesquiera otras Corporaciones que contribuyan á las fiestas del Centenario. 

ART. 12. Tendrá la Junta dos Secretarios y dos Vicesecretarios, escogidos fuera de las 
mencionadas categorías, pero con voz y voto como los demás. 

ART. 13. La Junta directiva se dividirá en cuatro Secciones: una que el Ministro de 
Estado presidirá, y ha' de tener á su cargo las necesarias gestiones para que de América 
y Europa se remita á Madrid el mayor número posible de los objetos que requiere la Ex
posición de Arqueologia y de Historia americana, asi como todo lo concerniente á su or
ganización; ofra ., de que sera Presidente el Ministro de Fomento, que, á la preparación 
de los lugares y edificios públicos consagrados á Exposiciones y festejos, reunirá el espe
cial encargo de estimular y disponer la Exposición del trabajo peninsular, durante las épo
-cas ya determinadas; otra que, bajo la presidencia del Ministro de Ultramar, entenderá 
en todo 10 referente al Congreso de Americanistas en Huelva y á los festejos oficiales que 
en aquella provincia se celebren, preparando y ordenando además el transporte' á la Pe
ninsula de los objetos que de América se destinen á las Exposiciones; otra, por último, 
cuya presidencia desempeñará el Vicepresidente de la Junta directiva, y que ha de tomar 
á su cargo cuanto tenga relación con las Corporaciones no oficiales que bajo cualquier for
ma tomen voluntaria parte en la conmemoración del Centenario. 

ART. 14. Los dos Secretarios y los dos Vicesecretarios se repartirán entre estas cuatro 
Secciones. Se distribuirán asimismo los Vocales de la Junta directiva con la proporción 
posible entre las dichas Secciones, procurando que á cada cual pertenezcan los que repre
sentan elementos más congruentes á su especial encargo. 

ART. 15. Á cada Sección corresponde el nombramiento de Delegado general y Delega
dos especiales que hayan de estar al frente de las Exposiciones acordadas y de los demás 
actos y festejos que para la conmemoración del Centenario dispongan. 

ART. 16. Las reuniones de la Junta directiva como la de la Comisión existente, se con
vocarán por su presidencia común, la cual deberá acordarlas siempre que los Presidentes 
de Secciones lo demanden. 

ART. 17. Las fiestas de Huclva podrán dar principio el 3 de Agosto de 1892, al amane
cer y dilatarse hasta el 3 de Noviembre del mismo año. Las Exposiciones y festejos de 
Madrid empezarán con iluminación de los edificios públicos y de los de los particulares 
que lo tengan á bien en la noche del JI al 12 de Septiembre del año citado. 

ART. 18 . La nueva Junta directiva, asi como sus Secciones, disfrutarán en sus comuni
caciones oficiales la franquicia postal y telegráfica que, tratimdose de un servicio público, 
corresponde. 

ART. 19. Á la propia Junta queda especialmente sometida la reglamentación general 
de las Exposiciones y de los festejos combinados, y desde luego irá preparándola para su 
oportuna publicación. 

ART. 20. Queda derogado el primero de los decretos de 28 de Febrero de 1888, en cuan
to se oponga a las presentes disposiciones. También se entenderá modificado el segundo, 
si en algo se opone á ellas. 

Dado en Palacio á nueve de Enero de mil ochocientos noventa y unO.-:IlARiA CRISTINA. 
-El Presidellle del COllsejo de Millistros, ANTONIO CANOVAS DEL CASTILLO. 

lO 
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EL CENTENAr<lO 

CONSTITUCIÓN 

DE LA JUNTA DIRECTIVA 

DEL CENTENARIO 

Para cumplir e! anterior decreto y convocados por el Excmo. Sr. D. Antonio Cánovas 
del Castillo, se reunieron en e! palacio de la Presidencia del Consejo de Ministros, en la 
tarde del domingo 11 de Enero de 189[, los señores siguientes: 

Excmo. Sr. Presidente de! Consejo de Ministros; Sres. Ministros de Estado, Fomento 
y Ultramar; Sres . Ministros plenipotenciarios de Portugal y de México; ·Sr. General J o
vellar; Sres. Presidentes del Ateneo Cientifico y Literario, de la Cámara de Comercio de 
Madrid, de la Unión Ibero- americana, del Circulo de la Unión Mercantil, del Fomento de 
las Artes, de la Sociedad de Escritores y Artistas; Sr. Secretario de la Comisión oficial: 
Sr. Subsecretario de la Presidencia Conde de Casa-.~1iranda, Sr. Subsecretario de! ~1inis
terio de Hacienda Navarro Reverter, y Sr. Pando y Valle. 

Ocupada la presidencia por el Excmo. Sr. D. Antonio Cánovas de! Castillo y expuesto 
por el mismo el objeto de la reunión, fué invitando á cada uno de los presentes, á los 
cuales se refiere el segundo párrafo del arto 10 del Real decreto que antecede, para que 
manifestase su opinión. Aceptada por unanimidad y con entusiasmo la invitación, quedó 
constituida la Mesa de Junta en la forma siguiente: 

PRESIDENTE.- Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros, D. Antonio Cánovas 
del Castillo. 

VlcEPREsIDENTE.-Excmo . Sr. Capitán general D. Joaquin Jovellar, individllo de la Ca-
112 isión general. 

SEcRETARlOs.-Excmo. Sr. Conde de Casa-Miranda. 
Excmo. Sr. D. Juan Navarro Reverter. 
VICESECRETARlOs.-Sr. D. Jesús de Pando y Valle. 
Sr. D. Enrique Taviel de Andrade. 
Á propuesta del Excmo. Sr. Presidente se acordó proceder sin demora al cumplimiento 

del art. I3 del Real decreto, dividiendo los trabajos en cuatro secciones, cuyo objeto y 
composición quedó acordada del modo siguiente: 

PRIMERA SECC ION 

EXPOSICION AMERICANA Y NEGOCIACIONES DE CARÁCTER INTERNACIONAL 

Presidente.- Excmo. Sr. Ministro de Estado, Duque de Tetuan. 
Vocales.-Sr. Ministro de POI·tllgal, Excmo. Sr. Conde de Casal Ribeiro. 
S". Ministro de México, Excmo. Sr. General D. Vicente Riva Palacio. 
S". Alcalde de Madrid, Excmo. Sr. D. Faustino Rodriguez San Pedro. 
Presidente (undador de la Unión lb .. o-americana, Sr. D. Mariano Cancio Villaamil. 
Presidente actl/al de la Unión l bero-americolla, Excmo. Sr. D. Aureliano Linares Rivas. 
Vocal secretario.- Excmo. Sr. D. Juan Navarro Reverter. 

© CSIC / UNIA. El Centenario: Revista ilustrada (Madrid, 1892-1893). Tomo I.



REVISTA ILUSTRADA 

SEGljNDA SECC¡ÚN 

OBI~AS y EXPOSICiÓN DEL TRABAJO 

Presidell/e.-Excmo. Sr. ,'Iini.tro de Fomento, D. Santos de Isasa. 
Voc"les.- Sr .. 'Iinistro de Portugal, Excmo. Sr. Conde de Casal Ribeiro. 
Sres . Secretarios de la Comi,i,," oficial, Excelentísimos Sres. D. Juan Valera y D. Juan 

Facundo Riaño. 
Sr. Alcalde de Madrid, Excmo. Sr. D. FaustillO Rodriguez San Pedr,). 
Sr. Presidente de la Cámara de Comercio de Madrid, Excmo. Sr. D. Joaquín Angoloti. 
Vocal 5ecre/Mio.-Excmo . Sr. Conde de Casa-~liranda . 

TERCEL\A SECC IÚX 

CO~GRESO y RECEPCiÓN DE LOS AMER ICAN ISTAS y PI\RTICIPACIÓ:S DE LAS ANTILLAS E:'-l LOS FESTEJOS 

Presiden/e.-Excmo. Sr. :\Iinistro de Ultramar, D. Antonio ;\Iaria Fabié. 
Vocales.-Sr. Ministro de México, Excmo. Sr. General D. Vicente Riva Palacio. 
Sr. Presidente de la Asociación de Escritores y Artistas, Excmo. Sr. D. Gaspar Núñez 

de Arce. 
Sr. Presidente de la Unión Ibero'americana, Sr. D. ¡'\ariano Cancio ViLlaami!. 
Sr. Presidente del Ateneo Cientifico y Literario de ~Iadrid , y en su representación el 

Vicepresidente, Sr. D. Félix Márquez. 
Sr. Presidente del Fomento de las Artes, Sr. D. Rafael Maria de Labra. 
Vocal secre/ario.- Sr. n. Enrique Taviel de Andrade. 

CUAl~'L\ S[CC¡OX 

DE H.ELACIONES GENERALES 

Presidell/e.-Excmo. Sr. Capitán General, D. Joaquín Jm·elLar. 
Vocales . - Sr. Presidente actual de la Unión Ibero-americana, Excmo. Sr. D. Aurcliano 

Linares Rivas. 
Sr. Presidente de la Asociación ele Escritores y Artistas, Excmo. Sr. D. Gaspar ",ji,ez 

de Arce. 
Sr. Presidente del Circulo de la Uniún ~Iercantil, D. ,'lariano d" Sabas Muni"sa. 
Sr. Vicepresidente del Ateneo Científico y Literari" de Madrid, Sr. D. Fdix ,'l"rquez. 
Sr. Presidente del Fomento de las Artes, Sr. D. Rafael Maria de Labra. 
Vocal secre/an·o.-Sr. D. Jesús de Pando y Valle. 
Las cuales Comisiones quedaron convocadas para constituirse y comenzar sus trabajos 

en el curso de la presente semana. 
Madrid Jj ele Enero de 1891. 

J~ 
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